
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00055-00. 
 

Examinado el libelo genitor y sus anexos, de cara a los requisitos del artículo 82 
del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2000, se advierten las 
siguientes falencias:  
 

1) El poder debe indicar expresamente la dirección electrónica de la mandataria, 
que ha de coincidir con la del Registro Nacional de Abogados, asimismo acreditar 
que fue conferido mediante mensaje de datos, artículo 5º del citado Decreto.  
  
2) En las pretensiones ha de cumplirse con la preceptiva del núm. 4 art. 82 
ibídem, principalmente expresarse con precisión y claridad. Para el caso, indicar 
la forma en que ejercerá las visitas de la niña, toda vez que demanda su custodia 
y cuidado personal. 
 

3) Para efectos de determinar la competencia debe precisar el domicilio de la 
menor, toda vez que en los hechos se refiere a que se encuentra en el municipio 
de Soacha y posteriormente en Silvania. 
 

4) En las pruebas no resulta conducente la citación del ICBF, sino de contera 
solicitar los documentos a que haya lugar. 
 

5) En el acápite de notificaciones, precisar si la accionada cuenta con dirección 
electrónica. 
 

En consecuencia, se inadmite y se concede el lapso de cinco (5) días para que 
subsane los defectos advertidos, so pena de rechazo, artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 

La parte actora debe integrar la subsanación y la demanda en un solo escrito 
(artículo 93 ibídem).  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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